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® SANIDAD

e L arecetaelectrénica agilizara los tramites burocraticos para recibir tratamiento

Los médicos de los hospitales

podran extender recetas

La Comunidad incluira
también centros
privados que prestan
un servicio a lared
ptblica sanitaria.

P. Moreno
MADRID- La nueva medida de la
Consejeria de Sanidad permitira a
todos los facultativos de los hospi-
tales de la red publica prescribir
farmacosyextenderrecetas oficia-
les del sistema ptiblico madrilefio.
También estdn incluidos aquellos
que pertenecen al sector privadoy
prestan sus servicios a la sanidad
publica, comolosdela Fundacién
Jiménez Diaz y el Hospital Infanta
ElenadeValdemoro. Yanoimpor-
tard quelos médicos pertenezcan
auncentro de gestiéndirectaono
y los pacientes podrédn obtener
susrecetas oficiales directamente
de los especialistas sin tener que
acudir, posteriormente, a su mé-
dico de Atencién Primaria.
Otrade las medidas encamina-
das a mejorar la prescripcion
farmacolégica y la calidad asis-
tencial sanitaria serd la puesta en
marchadelarecetaelectrénica. El
objetivo es agilizar los tramites

oficiales

Alvaro Garcia

La puesta en marcha de la receta electrénica permitira reducir el tiempo de espera de los tratamientos

burocréticosy acceder en menos
tiempo a los tratamientos finan-
ciados por la sanidad publica.

Ahorro de tiempo

Los mayores beneficiados serdn
los pacientes crénicos que se ven
obligados a acudir cada cierto
tiempo arecoger sus recetas. Con
este nuevo sistema, sélo serd ne-

cesario introducir el nombre del
paciente para comprobar si su
médico le ha dejado hecha la re-
ceta. A pesar de todo, la Comuni-
dad mantiene que las primeras
recetas a cada paciente deben ser
elaboradas por los médicos de
Atencidon Especializada.

Esta noticia llega después de
que mas de 200 médicos de Aten-

cién Primaria anunciasen el pa-
sado 2 de julio que, a partir del 1
de septiembre, dejarian de trans-
cribir todas aquellas recetas que
corresponda extender alos espe-
cialistas. El problema, segtin este~
numeroso grupo de facultativos,
es que se duplica el nimero de
consultas y satura el papeleo en
los Centros de Salud.



